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ENFOCANDO PROBLEMAS DE LOS .CURAS PROMARXISTAS: 

·Los claros conceptos 
del: abogado Jaime Guzmán 
■ El jueves 6 de noviemb re, t i profesor unive rs ita ri o 

y comentarista habitual de Ca nal Nacional de Te le. 

, 1si6n, Jaime Guzmán, se refirió en su espac_i o de "60 

Minutos" , a la 1ctual situación de 11 Igl esia, donde s, 
ha detectado la part icipaci6n activa de sacerdotes y re· 

Rgiosas con extrem istas del MIR, en e special en la 

.ayuda que se les ha brindado para que puedan a si la rse. 

El comenta r io de Guzmán fue repetido nuevame n• 

te ti sábado en la noche en el progra ma noti ci oso 1160 

Minutos", deb ido a los ins istentes llamados de los tele. 
espectado res que deseaban conocer los deta lles del co .. 
menta rio mencionado. 

Frente a este comenta rio, el Carde na l, Ar1oblspo 
Raúl Silva Henríqun, envi6 una nota respuesta que 
será leída por un locutor del Canal Nacion al en el pro
·,rama de hoy. El texto de esta respuesta va en pá. 
rrafo aparte. 

En vista de que muchos lectores desconocen 10n 
ti comenta r io que ha provocado la respuesta del Ario .. 

' -bispo de Sant iago( lo publ icamos textualmente: 

' ■ Hace algunas semanas e 
pa is se vio conmovido por 
·e1 episodio protagonizadc 
por el Obispo señor Cario! 
Cam us Como católico ob
servante que soy y seguiré 

· alendo siempre. preferí no 
; traer el comentario de tan 
.. t riste episodio a estas pan

t allas de televisión. Sin 
embargo hoy. creo que no 

sólo no se opone a mi con. 
ciencia de católico. sino 
qu-e es un deber que ella 
me impone el traer a e~tas 
pantallas el problema que 
se ha suscitado con el 
c o m p romiso -descubierto 
en tre diversos sacerdotes y 
r eligiosas y los mirista, 
Prófugos que huyen de la 
j usticia desde el enfrent a-

miento que con ella tuvie
ron y con fuerzas ipolicia!e3 
en la parcela de Malloco. 
E.e¡ importante tener pre
sente en primer lugar, que 
aquí estamos frente al des. 
cubrimiento de un hecho 
sumamente grave, qpe e!fi 
que hay sa~rdoles y reli
giosas comprometidos dJ 
recta mente con el MIR 
movimiento que preconiza 
la doctrina marxista leni
nista absolutamente incom
patible con la doctrina 
cr istiana y que además, se 
ha especializado en fomen
tar el terror ismo y la vio• 
lencia. Este compromiso 
se ve ' claro, si ud<.!des 
analizan en primer lugar, 
que los miristas prófugo! 
sabían muy bien dónde lle
gar. El hecho es que no 
~ólo fueron auxiliados por 
algunos sacerdotes y reli. · 
giosas, sino que fueron 
ayudados activamente por 
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objeto d• eludir la acción 
de la justicia y, finalment e, 
si se analiza y 1i se ve la 
medalla que lue descubier
ta com0 e scapufario que 

· llevaba el padre Maroto. 
detenido, y que en lugar de 

los tradic ionales .5ignos rt• 
ligiosOs de I escapulario 
co:itenia un horr.enaje a 

!1/¡~~~ci~~r~1u~~e fa re~-~~ · 
lución triunfará, se ve Que 
se fomenta la revolución 
mlrist.a que preconiza l;:1 
violencia y el marx is mo te. 
ninismo. Se advierte clara
mente que existe un com
-promiso directo y muy 

f:~~: lee s~~e~~t~~ ~mre1t 
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giosas con este movimiento 
de izquierda revolucionarla 
movimiento terrorista, el 
MIR. El Arzobispado de 
Santiago en una declara
ción de su Departamento 
de Opinión Pllblka, tia cen. 
surado claramen te la acti
tud de estos relig iosos, d i
ciendo que es extrai\a, y 
contrapuesta a la doctrina 
del Evangelio toda conduc. 
ta , o toda actitud que pre
coniza el odio. fa violencia 
y la destrucción. Sin embar. 
go, esa misma declaración 
ha agre-gado un ~ xtrafio 
párrafo que es necesarJo . 
considerar atentamente. 
Dice textualmente esa de. 
claración: "Distinto e s el 
caso de quienes infPirados 
en las exigencias del men
saje evangélico han creído 
en conciencia que debfan 
brindar a quienes lo re
querían los auxilios el~ 
mentales para la preserva. 
ción df' 1a vida, cualesquiera 
que fuesen sus opcione.5 
políti-cas. Conviene recor
dar que la originalidad <lel 
amor cristi-ano radica pre
cisamente en su indiscri
minada misericordia"'. LA CORFO 

Por Sergio Guilisasti 

A POCO andar, los chilenos, en cosl todo lo que 

emprendemos, vamos abandonando la idea inicial, 
primitiva y -ya en camino-- 11 conceptó matrit que 
d1o vida I la iniciat iva pierde su naturaleza original, 

1u d·esperfil a, adquiriendo entonces otras proyecciones, 

.Otros ob jetivos, otros propósitos. 

1:, Así le sucedió -por e jemplo-- a la COR FO, crea· 

d• por ley de abril de 1939, cuy■ finalidad ero " lor
·i,,ular un plan de fomento de fa producción nacional 
' destinado a elevar 11 nivel d1 vida de la población 

mediante el aprovechamiento de las condiciones natu· 

~ ) rales del pa ís", legislación que lleva las firmas del 
= Presidente Agul rre Cerda y de su Ministro de Ha• 

3 cienda, don Roberto Wachholtx. 

ª = Me;liante ella también se 

=::==:===-

===_§ .. ;. estableció la Corporación 
de Reconstrucción y Auxi. 
lio. a fin de ayudar a lo! 
damnificados de las pro· 
vincias afectadas por el te• 
r remoto de enero de ese 
año. 

Aprobado e 1 - res-pecttvo 

=::==:

i===- : ~it:;rlatr:r~sti 
Senado, gracias al voto fa. 
vorable del senador don 
José Francisco Urrejola. 
quien representaba en el 
Congreso a la zona castiga-

~ ~r~~~ e~st~óo. q~~ h;;o t~!~ 
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taba de '"una cuestión emi
nentemente nac ional" y. 
por ello. debió "arrostrar 
malquerencias y susplca 
cias··. 

A propósito de esta vota
ción - en esa época esta
ban muy caldeados los 
ánimos políticoS- tiempo. 
después me contó que el 
d ía fijado para ella se au
sentó de la capital , dirl. 

r::~dh~est~uL::::h~~n~a~: 
regresar justo a la hora de 
la ses ión , pues temía lo SP • 

cuestraran o le impidieran 
por la fuerza asi¡tir al Se• 
nado. 

Más tarde, en 1953 -de 
regreso de Lima clonde sir. 
vió la Embajada de Chite
tas provincias de A"uble, 
Concepción y Arauco le 
dieron una gran votación, 
aunque no logró ser reell':• 
gido como senador. "Jum
bito" Lazcano --director de 
"La Patria ", de Concep. 
ción- me decía que la alta 
cuota de sufragios que al. 
canzó don '1Pancho" Urre
jola se debía a su voto en 
la ley de ta CORFO . 

P ue.c: bien. tracia~ a est,
organi.smo de fo m en to , 
Chile pudo contar con elec
tricidad, acero, petróleo, 
avanzado desarrollo indus. 
tr ia l y agrico la. 

Empero. poco a poco la 
CORFO fue desnaturalizan. 
do sus funciones, abarcó 
los rubros más inimagina
bles. se proyectó a campos 
q,ue jamás soñaron sus 
creadores. 

Y -¡lo que es peor!- se 
radicó allí, a sus anchas . la 
si niestra colisión de políti
fª y negocios, a cuyo am
paro no pocas personas ob. 
tu,·ieron rápidos e in debi 
dos enriquecimientos gra · 
cia.1- a influencias de tipo 
partid ista. 

Numerosas empresu -ar 

borde de la quiebra o 1.co
nómicamente ineficientes
fueron t r a s p a s ■ d as a 
CORFO. creciendo ésta de 
manera elefantiásica y 
constituyendo una pesadísi
ma ca rga para el erarlo 
nacional. 

Asl -por una vla que en 
nada beneficiaba a Chile
el Estado adquirió bancos, 
hoteles, rundos. fábricas de 
ropas , de alimentos, trigo. 
ríficos, distribuidoras. etc, 
Es decir, como en un cajón 
de sastre habla de todo y 
todo lo •Costeaban los con
tribuyentes: viajes, veihicu• 
lo!, viático$ , com ida!\ . y 
"comilonas '', fiestas y "to
matinas·•, recreaciones y 
placeres, nada espirituales 
por cierto. 

De la . Idea genial de don 
1Pedro Aguirre Cerda y de 
su ponderado Ministro 
Wachholtz ya no quedaba 
casi nada, salvo esas gran
des empresas a las cuales 
tanto debe el progreso del 

.~t'.(pc;n~rgi:.~~~:as. CAP. 

Por ello. ahora . se Justl• 
fi.ca ampliamente que la 
CORFO vuelva a ser lo que 
siempre debió haber sido y 
que taxativamente le lijó la 
ley que la creó: un orga
nismo de fomento para 
bien de Chile y de todo, 
los chilenos y no de grupo.s 
de personas audaces, pro
clives a anteponer sus In. 
tereses I los de la Repúbll
ca . 

¿O no, d-ice usted? 

■ F~nte a esa declaración, 
tenemos el Bando número 
89 del Jefe de la Zona en 
Estado de Emergencia de 
la Provincia de Santiago, 
General Garay, que dice 
textualmente ''que todas 
las personas que ayuden <le 
cualquier forma a los pró
fugos, incurren en grl'lve 
ccnducta penal como encu• 
bridores, -cualquiera que 
fea el rango, calidad o in. 
vestidura que posean y en 
tal caracter serán enjuicia
dos por los Tribuales Milt
lares en conformidad a la 
legislación penal vigente". 

~~ho/v¿::~~~ra:n~ena 
0 ~~~~ 

tradicción, una oposición 
evidente y la pregunta de 
Uds. seguramente será la 
que ,muchos se formulen: 
¿Quién tiene la razón? 

Reflexionemos juntos un 
instante . Reflexione Ud. 

-
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1

ufaªr~ nada en juego el problema 
del secreto de la confesión 
que todo rncerdote tiene el 
derecho y el deber de 
mantener. No está ese pro. 
blema en juego. no ha sido 

= invocado por nad ie y por 
tanto nada tiene que hacer 
con el problema que no! 
ocu¡>a. No ha habido confe• 
1ión n inguna ni secreto de 
confeSión. Tampoco e.stá en 
juego en este caso el pro. 
blema del per<lón cristiano 
como un concepto de per
dón espiritual e ind ividual, 
por cuanto siempre el per
dón cristiano supone el 
arrepen timiento de parte 

;======~====_ fa' ?~,~~~ ~ic~dg~ir~i:o P~~ tanto esta la situación que 
nos ocupa ni que debem o.5 
considerar . Aquí Ja miseri
cordia, según la palabra de 
la declaración del Departa• 
men to de Opinión Pl1blica 
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■ JAIME GU ZMAN 

en 1ft ayuda que se ha pres. 
tado a algunas personas 
que e ~tán evadiendo la ac: 
ción de la jushcia supues
tamente para preservarles 
su vida. Sin embargo, tene
mos que tener ·presente 
que el hecho de ayudar a 
Personas que eludan la ac
-ción de la justicia en todos 
los códigos penales del 
m undo, se llam;1 delito y 
con.s iste precisamente en 
encubrir. El que encubre 
un delincuente. comete de
lito según todos los Códi• 
gos Penales de lo, palses 
organiiados que existen en 
el mundo. La ún ica situa
ción en que se admi~ que 
una persona rec iba a · un 
delincuente es en el caso 
deJ a si lo d iplomMico que 
algunos paises recono~en 
Jurídicamente aunque la 
m ayor parte lo admite co. 
mo práctica. Pero eSo e.s, 
porque la reprefentación 
diplomática que lo recibe 
asegu ra que esa persona no 
quedará en situación de 

~lnd0er q~:gu~~ie~~l:~~~j~d~~ 
?"esponsabilidad del Estad-o 
que le otoflia el asilo, 
Cualquier persona que se 
en-cuentre fre nte a un de• 
lincuente que está huyenrlo 
de la justicia puede auxi
liarlo materialmente, en 
cuanto a ayudarlo a curar 
sus heridas si está grave. 
Pe ro. debe de inmediato, y 
junto con ello dirigirse a 
la justicia y denunciarlo a 
ella y entregarlo a la ju~. 
licia. Lo -contrario es encu• 
br:ffl iento. 

Nos dice la declaración de 
Opinión Pú blica del Arzo• 
bispado . dé que esto serla 
misericord ia. Pero ¿ha 
-pensado el redacror de es-

ta declaración en la mlse
rtcordia que se le debe a 
las futuras víctimas a quie• 
nes estos sujetos predsa
mente continuarán causan . . 
dO daño por obra y gracia 
de la ayuda y del auxilio 
que Je han estado pres•ando 
esto~ ~acerdotes o que po. 
drían prestarles otros sa. 

cerdotes o laicos el día de 1.·. 
mañana siguiendo este cri-
terio que la misericordia es 
Indiscriminada? ¿Se piensa 
en estos derechos, que 
puede ser el suyo? Puede 
!-er que el ciia de mañana, 
su familiar, Ud. mismo, sean 
víctima de un atentado te
•rrorista de estos sujetos. 
¿Se piensa en los dos cara. 
bineros que fueron balea-
dos y en sus familias, que 
podria ser la suya, por es-
tos mismos extremistas en 
la . parce.la de Malloco? ¿Se 
piensa en los afectados por 
todos estos delitos pasados 
y futuros cuando se ayuda 
a personas no sólo que han 
delinquido, -'ino que están 
en acto de delinquir? ... 

Nada de esto parece que 
ie 11>iensa. Pero es hora de ¡·. 
que se empiece a consid~
r.ar, Y por ern es que yo 
creo que la declarac ión del 

~jCU~~ª~:r1
Ar!bis~gi~~ón~ 

t iene una grave equivoca. 
ción. Ojalá la propia Jerar
quía Eclesiástica 1a rectiU
que, pero entreta nto la 
ciudadanía desde un punto 
tie vista moral, desde un 
punto de vista Jurldico y 
desde un punto de vlslá · 

~:;n.:;~~r~far!i';rie l~e 1~:: 
trucción correcta y precln 
no es otra que la que ha 
dado el señor General Ga
ray". 

.··Mlrt~s 11- de Noviembre de ·¡ 975 


